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. " RESOLUCION Nº . '

Por medio de ia cual se concede Matrícula de Arte"ndador a una Entidad inmobiliaria y se reconoce su

' representante legal . . . _ _ _ . _ …

LA SECRETARIA DE essnou ”¡NMOBIUÁRiA, der-Municipio'de Pereira,-eri uso dé sus
facultades legales, especialmente Easconferidas_en los Decretos 660 del 1_ de_septiembre de

2003 y 527 del 14 de julio de 2004,-emanadosde-la Al-Caldía—Municipalºde-Pereira,-v '- '

CONSIDERANDO“ . '

Que con fundamento en el capítulo IX de la :i__e'y_ 820 de 2003 y en del ¡articulo 8, del Decreto
Reglamentario 051-de- 2004. .“Correeponda a las'-Alcaidias¿ Municipales -ejerCer la inspección,

. . control y vigilancia-en materia “de arrendamientos.--í-.f=”£ º; -

Que por rnedio de los Decretos Múnicipaie$ºNºl_660ºíde-fº2003 y Nº 527 de 2004, "Se asigna a la _
Secretaria de Gestión inmºbiliaria las funciones de inspección, controi'y vigilancia que en
materia de arrendamiento establece la Ley 820 de 2003 y el Decreto_Reglamentarío051 de
2004. , : - ., - .:; _3-_y —_ f¿»o….…_-q …—¿-¡-4

. Que la l-Ley:820 de 2003¿éx¡gé "matricularse -c-o'móiºárieºñ¿i¿ádor paraºeie_rcer'actividades de
arrendamiento de bienes raíces y en “su-artículo '28'-eístabiece:

“Artículo 28". Matricula de Arrendadór.- Toda persona n_atural__o' _ju_rídic'a_, entre; cuyas
actividades-principaiesesté leí-de' _arrendarbienes raíces,-destinados-a Viiiienda urbana, de
su propiedad o ia'de terceros,- -o labores ,de:i'ntarmediaóíóhIcomerciai entre arrendadores y
arrendatarios, en …los mUnicip'i0sgºde- =rna's'. -'d6"ddiñdéfíi*fiii -(15.000) habitantes, deberá
matricularse en Pereira ante la autoridad .com'pete'nte'*.—f ' ' "

Que asi mismo el articulo 30 de la ley820 de 2003, establece-el término“ de diez (10) dias
contados… a partir del…inicio de: las “actividades 'de-"due -'tratai'eiartícu10' 28º"ibidern, "para
matricularse como arrendador. ' - - .

Que el señor JESUS ANTONIO NAVAS VALENC!A, '-identiñcado con la cédula de
ciudadanía Nº 24.224.347 expedida 'en ibagué ,_ actuandden,su .ca_iidad de. Representante
Legal de la sociedad denominada lNMOBIL-IARIA PH_-'£','N'OVAR- - …Si-Á.S-,"—º"cdñ"" Nit .Nº
90083?833—3, con domicilio principal en ?a ciudad de Pereira,_calidád y Circunstancias que
acredita con el Certificado de Existencia -y Representación Legal expedido por la Cámara
de Comercio de Pereira, y quejhace parte integral de'-este aoto' administrativo,solicitó a
través del oficio Nº t5615 del 13 de febrero de 2015, que se le-concediéra laºM'atrí-cu58 de
Arrendador y se le reconociera como Representante-Legai-de dicha sociedad, para lo cual
allegó los documentos exigidos _pdr..laiey. .¿ -. _ - ." . '

Que revisados los documentos presentadosºen*formáconjuñta 'con'ia solicitud de matrícula
de arrendador, cumplen con el tiene de í-os._requisitos de que trata el artículo 29 de la Ley …
820 de 2003. - . ;_ '. ' '

Que en desarrollo del numeral 7. del articuló—8 dei Decreto “Reglamentario 051 "de 2004, la
empresa ¡NMOBILIARIA PH NOVAR':.S_.A.S,-deábetá rendir ante esta Secretaría, informes
trimestrales en los que relacione el tipo _y¿ número de-bienes administrados, promedio de los
cánones de arrendamiento, asi como], tel—número de_--contratos de arrendamiento y de
administración de bienes inmdebies¿en-,elM“dnifdi,pio def—(Pereira _destinadosa vivienda-urbana
vigentes a la fecha. _' .: " ' ' ' '

 



RESOLUCION Nº

Por medio de la cual se concede Matrícula de Arren'dador a una Entidad Inmobiliaria y se reconoce su

representante legal

"Que. por los argumentos anteriormente-expuestos, este Despacho "' -

_ j.AR'T.:CULO 'r5'r—frfi_¡inng¡ f

' W'ARTIÓÍULÓC5E'GUNDÓ': " '

ARTÍCULOÍ'ÍEÁCERD¿"_-_… :

' Iii-ARTÍCULÓ'CÚARTOÁ- ' ..-La- presenteResoluc¡on rigeapartir de la fecha de su

. NÓTI?IQUESE:Y CÚMPLASE". * . '

"Dada. en_Pereira-, .

Revisión Legal: Wiliiam Andrés Urib

Proyecto y Elaboró: Nataly Romero

 

.S NDRA MA? * ÓSOR MNTES

RESUELVE

.Conceder Matricuia de Arrendador a la entidad denominada

INMOBELIARI'A-PH NOVAR ..SA.S, con domicilio en la ciudad

--de Pereira, ubicada en la Carrera 37 Nº 30-51 Teléfonos:

. 3112956401,3148217302.

Reconocer como Representante Legal de la “entidad

INMOBILIARIA PH NOVAR .S.A.S, a el señor JESUS

ANTONIO NAVAS VALENCIA,-. identificado… con la cédula de

¿ciudadanía Nº 24.224.347 expedida enlbagué.

informar ala-entidad- mencionada en ies ”artículos anteriores,

= sobre la obligación de rendir informes trimestraies ante esta

' Secretaría tal y como se expresa en Ia parte motiva de este

acto administrativo. - ' -

notificación.
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